
Tiene la palabra la señora Edila Silvia Cabrera.

 SE  EXHORTA  A  LOS  COMPAÑEROS  EDILES  A 
CONCURRIR AL ENCUENTRO DE COMISIONES DE 
DESCENTRALIZACIÓN  Y  SE  DESTACA  EL 
EXCELENTE NIVEL DE OTROS ENCUENTROS DE 
COMISIONES

EDILA  SILVIA  CABRERA.   Gracias,  señor 
Presidente.

Los días 12, 13 y 14 de julio, en Río Negro, «Las 
Cañas», se realizará un encuentro de Comisiones 
de Descentralización que promete estar excelente, 
de acuerdo con  los temas planteados y al nivel de 
los expositores.

Invitamos a los Ediles a concurrir y destacamos 
que  el  encuentro  de  comisiones  que  trató  temas 
rurales y se desarrolló en Soriano, estuvo excelente, 
así  como  el  encuentro  de  Comisiones  de  Cultura 
que se desarrolló en Tacuarembó.

El  Congreso  Nacional  de  Ediles  se  ha 
preocupado en lograr la participación de los mejores 
disertantes,  así  como  de  distribuir  los  mejores 
insumos  para  que  cada  día  estemos  más 
capacitados para desarrollar nuestra función.

Por  lo  expuesto,  exhorto  a  los  demás 
compañeros  a  tratar  de  concurrir  para  no  perder 
esta  magnífica  oportunidad  que  el  Congreso 
Nacional de Ediles nos brinda a todos.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de 
Descentralización,  Desarrollo  y  Agro,  a  la  de 
Derechos  Humanos,  Educación  y  Cultura,  al 
Ejecutivo Departamental y a la prensa oral y escrita.

 SE  REMITEN  VARIOS  RECLAMOS  DE  LOS 
VECINOS EN TORNO A LA PEATONAL ASAMBLEA

En otro orden de cosas, señor Presidente, varios 
vecinos me han manifestado que hay problemas en 
la  peatonal  Asamblea,  llamada  «Paseo  de  los 
Constituyentes».

Me  narraron  que  allí  circulan  personas  en 
bicicleta  y en  «patineta»,  por lo que  no se puede 
descartar que haya algún accidente.

También me han planteado que algunos vecinos 
pasean a sus perros por dicha peatonal y que sería 
preferible  que  lo  hicieran  por  calles  con  menos 
transeúntes.

Dichos  vecinos  también  me solicitaron  que  se 
instalen  uno  o  dos  baños  químicos,  pues  hay 
personas  que  hacen  un  extenso  horario  a  la 
intemperie  y  están  necesitando  —por  la  larga 
jornada— un baño brindado por la Intendencia.

Otro  tema  que  me  señalaron  es  que  hay 
baldosas rotas —que deben ser reparadas—, que 
en  algunos  casos  han  generado  tropezones, 
torceduras  de  pie,  en fin,  inconvenientes  que  son 
totalmente evitables.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de  Obras  y 
Servicios Públicos, a la Comisión de Higiene, Salud 
y Medio Ambiente, al Ejecutivo Departamental y a la 
prensa oral y escrita.

 QUE  SE  REALICEN  CONTACTOS  CON  LA 
EMBAJADA DE PERÚ PARA INFORMARNOS MÁS 
SOBRE LA «QUÍNUA»

En otro orden de cosas, señor Presidente, este 
año la ONU — Organización de Naciones Unidas— 
ha establecido que sea el año de la «quínua».

La «quínua»  es  un  grano  de  excelentes 
características, con un potencial nivel de nutrientes, 
que  ha  sido  destacado  por  la  NASA —

Administración   Nacional  de  Aeronáutica  y  del 
Espacio— como el alimento ideal para cualquier ser 
humano.

Desde la época de los Incas se ha cultivado en 
Bolivia  y  Perú,  pero  perfectamente  podía  ser 
plantado  en  nuestro  país.  Dicho  grano  ha  sido 
ignorado por tanto tiempo porque era usado por el 
pueblo Inca para sus rituales y, cuando llegaron los 
españoles,  fue  considerado  un  alimento  que  no 
merecía tenerse presente.

Últimamente  la  embajada  de  Perú  ha  dado 
charlas sobre este tema y ha hecho demostraciones 
gastronómicas porque es un producto muy valioso. 
Pensé que sería de interés que conociéramos este 
grano  ya  que  realmente  brinda  una  gran 
oportunidad para personas que tienen necesidades 
especiales de alimentación, dado que hasta podría 
ser cultivado en nuestro territorio.

Pido que se hagan los vínculos necesarios con 
la embajada de Perú para ver si podemos tener una 
aproximación más grande en relación a este tema.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de  Asuntos 
Internos  y  Relaciones  Públicas,  al  Ejecutivo 
Departamental y a la prensa oral y escrita.

 ADHESIÓN  DEL  FRENTE  AMPLIO  PARA  LA 
REALIZACIÓN DE UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
POR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  25  AÑOS  DE 
FUNDACIÓN DE «UNI 3»

En  otro  orden  de  cosas,  señor  Presidente, 
quisiera hacer referencia al cumplimiento de los 25 
años de la fundación de «UNI 3».

Hoy  recibimos  en  nuestra  bancada  —como 
supongo que también habrán recibido los Ediles del 
Partido  Nacional  y  del  Partido  Colorado—  la 
presencia del Maestro Mario Puga que, realmente, 
ha sido una persona que ha dado mucho por «UNI 
3». 

En este sentido, creo que todos vamos a tener 
presente esta significativa fecha y desde ya estoy 
planteando  la  adhesión  del  Frente  Amplio  a  esa 
Sesión Extraordinaria  que  creo  que  va a ser  muy 
linda,  muy  buena  y  muy gratificante  para  toda  la 
sociedad.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de  Asuntos 
Internos  y  Relaciones  Públicas,  al  Ejecutivo 
Departamental y a la prensa oral y escrita.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente. 

Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señora Edila. Se le 
dará trámite a lo solicitado.


